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El ilustre jurista Francesco Carnelutti, en su pequen* - -

obra "El Arte del Derecho", con el entusiasmo distintivo de los - -

grandes teóricos de la ciencia jurídica, nos dice que el derecho, -

"ea la armadura del Estado" (I') Agrega &letrilla, que en tanto falte -

la fuerza interior o dicho francamente, el amor, "la vida del Estado 

está en peligro, sin derecho, como la existencia del arco sin arma-

dura". (V '.) 

Me he atrevido a usar del parangón del arco sin armadura, 

en razón de que pienso que tiene validez tratándose del derecho y -

la sociología; la ciencia jurídica, ciertamente, sería un arco sin ar 

madura, 	?4 base, contenido y fines eminentemente sociológicos -

que le dan vida. Quedaron atrás, en los nexos de la historia de la -

humanidad, los regateos teóricos en torno a la jerarquía de la so- - 

ciologia como ciencia; quedaron también en la resaca del progreso, -

concepciones anárquicas y aún equivocas, de la ciencia social. La -

vida del hombre, de los pueblos en general, ha llevado al campo de 

las necesidades vitales, entre otras, su marco social y jurídico. No 

es meramente casual que corran paralelos, el creciente derecho del 

hombre a ser féliz y la vigencia real de postulados eminentemente - 

sociológicos. 

Ya de dios atrás, se han incorporado a casi todas las le-

gislaciones del mundo, principios rectores del derecho social que, - 

en última instancia no viene a ser, en nuestro concepto, sino un per 

fil, el jurídico, de la sociología como ciencia eminentemente del - - 



hombre y para el hombre. Estamos ciertos, y pretendemos probar - 

lo durante el desarrollo de nuestro ensayo, que la ciencia como fe - 

nómeno social y el derecho principalmente, están en vías de una - -

transformación de estructuras rfaidas y frias, al cálido y humano -

concepto del derecho como conceptuación sociológica en bien del hom 

bre que vive en sociedad. 

Es obligado decir, a fe de ser sinceros, que si bien nues-

tro tema puede resultar poco novedoso, pretendemos imbuirlo de una 

pasión honesta, parca quiza, pero convencida de que el derecho so--

cial es la respuesta más clara y eminente a la determinación socio-

lógica de la ciencia jurídica. 

Estimamos asimismo, que el derecho como fenómeno so- - 

cial que es, se estructura, vive y encamina su devenir, conforme - 

a los lineamientos de ld ciencia dada al mundo por Augusto Comte: -

la sociologfa. 

Hechos y fenómenos trascendentes del almácigo sociológico, 

son contemplados por la ciencia jurídica cada vez en mayor nlmero 

y con mayor apego a postulados de respuesta inmediata a la alta dig 

nidad de la persona humana; la tendencia cada vez mayor de asustar 

la norma jurrdica a la realidad social, dará por resultado una vigen 

cia auténtica del derecho y, sobre todo, su identificación e insepara 

ble concepción, al lado de la ciencia social por excelencia: la socio 

logra. F,stimo que tal concepción del derecho, cada vez más apegada 

a las estructuras y objetivos sociológicos, hará posible concebir a - 
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la ciencia jurídica, en los términos hermosos, casi poéticos que em 

pleó Carnelutti en la obra que al principio se mencionó, y afirmar -

que lo que ciertamente nos llama a estudiarlo, vivir y luchar por - 

su vigencia, ea "la eterna hermosura del derecho". (...) 

C:) 

(...) Carneluttl Francesco, "El Arte del Derecho" M'EUA Argentl 
nn 1933. 
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LA CIENCIA COMO FENOMENO SOCIAL. 

Sin duda alguna, que entre los grandes cuestionamientos - 

que se plantea la ciencia social, está el relativo a la influencia do -

la ciencia, como conjunto de resultados de la inteligencia humana, -

sobre hechos y procesos sociales. Por ello, es obligado analizar an-

tes de tal propósito, el relativo a la ciencia como fenómeno social. 

Cabe señalar que se pretende 	analizar la ciencia como -

fenómeno social, aclarar algunas cuestiones relacionadas con la cien 

cia, así como su contenido, fundamentos, funciones, posición dentro 

del conjunto social, todo ello con el objeto de encontrar la manera -

más exacta de ubicar a la ciencia dentro de ese conjunto social. - -

Así en primer término debe quedar asentado, que los progresos téc-

nicos al acortar distancias y perfeccionar las comunicaciones, con—

tribuyen de manera notable a la integración social; no obstante oca - 

sionan también diversos problemas que, lógicamente antes de la ex - 

pansión de la técnica, no existían y que requieren el asesoramiento 

de la ciencia para su resolución. 

De igual manera, es evidente que las tensiones y enfrenta-

mientos tanto en el orden nacional como internacional, no ha sido po 

sible de evitar ni por la experiencia ni la buena voluntad, es neceas 

rio por ello, recurrir a una visión cientrfica adecuada y al asesora-

miento de la ciencia como remedio indispensable. 

Por suerte, el desarrollo progresivo no es ajeno a la cien 

cia, lo que le permite adquirir un grado de madurez tal que le hace 



como la regularidad que halbmos en la coexistencia y en la sucesión 

de los fenómenos; pero pasemos a ocuparnos con mayor precisión so 

bre la cuestión: 

¿QUE ES LA CIENCIA?. 

Antes de apuntar la definición que de ciencia nos da Kusne 

zov, cabe subrayar que es elemento comón en las distintas definido 

nes de ciencia, la experiencia acumulada. De tal suerte que desde -

el propio Comte, en los términos antes expuestos, hasta ensayos re 

cientes como el que nos sirve de guía para nuestro trabajo, el de -

Nicolás Kusnezov, incluyen como factor determinante en la concep- - 

tuación de la ciencia, a la experiencia acumulada. Así, Kusnezov -

nos dice que la ciencia se ha desarrollado progresivamente a partir-

de la experiencia acumulada a través de la percepción sensorial; - -

precisa que, la experiencia puramente empírica acompañada posterior 

mente por la interpretación conceptual de los datos perceptibles, - -

propicia el desarrollo progresivo de la ciencia, la que en au estado-

actual, define en los siguientes términos: "una construcción concep - 

tual fundada en la experiencia demostrable". (3) 

En su acepción más general, ciencia significa lo mismo -

que conocimiento, por ello Aristóteles afirmaba que la ciencia es el 

conocimiento por las causas, porque al saber cuáles son las que pro 

(3) Kunnezov Nicolás, "La Ciencia como un fenómeno Social" lievis 
ta Mexicana de Sociología, Vol. XII No. 3 Pág. 1149. 



ducen y explican algo, se tiene el mejor conocimiento posible acerca 

de la cosa de que se trate. 

"Saber una cosa es conocer la causa que hace que la cosa 

no pueda ser de otra manera que como ella es. Entre los que saben 

y no saben, no hay otra diferencia, sino la de que unos saben la - -

causa, y los otros sólo creen saberla. Tal es la ciencia propiamente 

dicha, la ciencia que suministra la demostración". (4) 

En forma más elemental se define la ciencia como: "el co 

nocimiento cierto de las cosas por sus principios y causas.- Cuerpo 

de doctrina metódicamente formado y ordenado, que constituye una -

rama particular del saber humano. Así las ciencias jurrdicas..." Ta 

les son las concepciones que anota el autor argentino Manuel Caso—

rio. (5) 

Para la ciencia moderna, lo esencial son sus conceptos ya 

que la utilidad de la ciencia radica precisamente en esos conceptos -

que nos permiten orientar la realidad y permitiéndonos también defi 

nir la posición de la humanidad en el universo, investigado por :'ne -

dio de las percepciones sensoriales qui. la mente interpreta, asf co-

mo encontrar las soluciones procedentes para esa realidad palpable. 

La ciencia se caracteriza segiln Kusnezov, por lo alguien - 

(4) -A.-t:Istóteles, Ultimos Analffas„Sección segunda, citado por Pa-
llares Portillo Eduardo, "Diccionario de Filosoffa" Editorial Po - 

S.A. la. Edición México 1964, l'ág. 102. 
(5) Diccionario de Ciencias Jurfdicas, Politica:3 y Sociales Edi.or,:1-

11cliasta, littenos Aires, l'ág. 123. 



te: por su contenido conceptual y por su fundamento real, palpable, -

demostrable; cabe agregar que al hablar de contenido conceptual de 

la ciencia, lo referimos al producto final elaborado por la ciencia; - 

la ciencia está constantemente elaborando conceptos con datos infor 

mativos que vienen a ser el fundamento de las generalizaciones y --

empleando hipótesis como elementos auxiliares. 

Hablando en forma metafórica, nos dice Kusnez,ov, "se po-

dría comparar al conocimiento empírico centón con un reptil que se-

arrastra por la superficie del substrato, representado en este caso -

por los hechos palpables, a la filosofía especulativa con un avión a -

chorro, de vuelo muy alto.,pero casi sin pistas de aterrizaje, y de - 

todos modos con muy poco contacto con la superficie, mientras que -

la ciencia se parecería más a un helicóptero, que sube y baja a me 

nudo, y cuyo vuelo no es ni demasiado rápido, lo cual le permite, -

entonces, observar todos los detalles del paisaje, y en caso de nece 

sitiad, bajar a la superficie y observar estos detalles más detenida - 

mente para despejar todas las posibles dudas". (6) 

Puede concluirse que los conceptos cientrficos evolucionan,-

de acuerdo con la acumulación de la experiencia debidamente inter—

pretada. 

Algo realmente importante es manifestar que los conceptos 

científicos no llegan a su perfección definitiva, son por lo tanto sus- 

(6) Kusnezov Nicolás, "La Ciencia como un fenómeno social". Re—
vista Mexicana de Sociología Vól. XII No. 3 Pág. 858. 
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ceptibles de ser perfeccionables, verificables y alln refutables. De -

igual manera, la idea de relatividad cambia el concepto tradicional -

de tiempo y espacio; para nuestros sentidos, el mundo real queda - 

tal y como ha sido siempre, para la interpretación científica esos -

mismos hechos tienen un nuevo significado, perfeccionando así el -

concepto y abriendo de esa manera nuevas perspectivas para la inter 

vención del hombre. "El conocimiento empírico comón se basa en la 

percepción sensorial y por eso no es ni amplio ni profundo. La - -

ciencia no solamente agrega a nuestros órganos de los sentido técni-

cas especiales (lentes, microscopios, telescopios, metódicas quín►l - 

cas, físicas, radares, etc.) que ensanchan enormemente el campo - 

de lo inmediatamente perceptible, sino también los métalos de inter 

pretación científica, los cuales contribuyen al engrandecimiento mu - 

cho mayor aún de lo que conocemos y podemos conocer en alelan- - 

te". (7) 

En la ciencia, todo es discutible; cada idea debe ser de- - 

mostrada y el intercambio de ideas y la critica, son un instrumento 

insubstituible que contribuye a perfeccionar la creación individual. 

La•filosoffa especulativa, intenta explicar todo y, no ohs 

tante, por no tener elementos de juicio suficientes no obtiene resulta 

dos satisfactorios; la ciencia pretende en cambio ajustarse a lo que 

es accesible para nuestra percepción e interpretación, y al paso del 

(7) -E usnezov Nicolás, "Fii—Ciencia como un fenómeno nocial", Re--
vista Mexicana de Sociolugra Vol. XII NCim. 3 Pág. 1351. 
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tiempo acumulando la experiencia, llegar a resultados debidamente -

demostrados. Ciencia y filosoffa, en su calidad de productos de la - 

mente del hombre, responden a la necesidad de ofrecer un medio de 

orientación. Determinando los campos de cada una, podemos decir -

que ahí donde termina el área explorada por la ciencia, da princi—

pio la de la filosoffa especulativa. 

La ciencia pretende desentrañar el misterio del verdadero-

significado de los hechos de la experiencia empírica y sacar todas -

las conclusiones de carácter conceptual; la tarea de la ciencia terml 

na, expresa Nicolás Kusnezov, "con la elaboración de los conceptos, 

que representan el fin último de las investigaciones científicas". (8) 

Cuando los conceptos elaborados por la ciencia, son aplica 

dos para la solución de los problemas, pasamos del campo de la - -

ciencia al de la técnica.  

Ea realmente interesante, cuanto notable, lo que a cono- - 

nuación nos dice Kusnezov acerca de su conceptuación de la técnica - 

referida al derecho. Nosotros hablamos también de la técnica de las 

relaciones humanas, nos dice, "la cual tiene sus manifestaciones tan 

to en el derecho, como en la política. En ambos casos, se aplican - 

ciertos procedimientos concretos para solucionar problemas prácti- -

cos, y en ambos casos tales procedimientos pueden surgir tanto de - 

la experiencia empfrlca como de los conceptos científicos. Desde es- 

Z11) Tiranezov Nicolás, "La ciencia como un fenómeno social". Revis 
tu Mexicana de Sociología Vol. XII NOrn. 3 Pág. 858. 
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te punto de vista, el derecho puede ser considerado como una cape - 

ele de técnica, que tiene por fin organizar la convivencia humana y -

que se basa en caso ideal en los conceptos científicos". (9) 

No olvidar que el derecho se basa en ideas filosóficas no - 

demostrables y al decir del multicitado autor, "carece del fundamen 

to científico propiamente dicho; es decir de una base conceptual de--

mostrable y por eso aceptable para todos". (10) 

No obstante lo anterior cobra actualidad "cientifizar" las - 

humanidades; la ciencia madura al punto ideal, estudia ya el fenóme 

no humano, aplicando métodos clentfficos que hacen posible di:SCU-

brir, verificar y demostrar las leyes naturales del proceso de la vi 

da. Esquematizando un tanto, nos dice Kusnezov, "podemos decir - 

que clentifizar las humanidades significada revisar todo su conteni - 

do, fundando las conclusiones sobre hechos cuidadosamente verifica -

dos y dejando al lado todos los elementos puramente especulativos -

que gravitan tanto en las humanidades hasta hoy en tira..." (11.) 

PROCESO GENERAL DEL DESARROLLO EVOLUTIVO 
DEL CONOCIMIENTO. 

dió comienzo con la acumulación 	la ex- - 

periencia práctica. Cuando el hombre pretendió explicar el mundo, -

ni más ni menos, faltandole datos objetivos, recurrió a su imagina - 

Kusnezov Nicolás, "La ciencia como un fenómeno social". Re - 
vista Mexicana de Sociología, Vol. XII Núm. 3 Pág. 1459. 

(10) ibídem. 
(11.) I bidem. 
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ción e intuición, surgiendo asr los sistemas especulativos que daban-

una u otra interpretación de la realidad sin que le fuera posible ge - 

rantizar la veracidad de dichas interpretaciones. Por ello, el conoci 

miento era una mezcla indiferenciada de lo que se podía y no podre-

demostrarse, de ideas ciertas y de las surgidas de la mera imagina 

ción. Poco a poco el desarrollo de la ciencia comenzó a ensanchar -

se, ocupando la filosofía su lugar de factor de orientación. "En el -

siglo XX, la cientffización llegó a la biología, es decir, a los ferró - 

menos de la vida prehumana. Esto no quiere decir que la biología, -

en su estado actual, ofrezca una explicación exhaustiva de todos los-

fenómenos de la vida, sino solamente sobre la que del conocimiento-

demostrable ya estamos en condiciones de elaborar un panorama con 

ceptual coherente de la vida y discriminar lo cierro y lo incierto, -

trazando así el "alambrado" que en el momento actual separa los -

campos de la ciencia y de la filosofía especulativa". (12) 

La cadena de procedimientos por los que pasa la ciencia -

con sus conceptos, para la solución de los problemas, la ilustra - - 

Kusnezov de la siguiente manera: 

PRIMERA ETAPA. - El aparato científico investiga la rea 

lidad planteando problemas científicos de orden social; 

72Y—Rusnezov Nicolás, "La ciencia como un fenómeno social". Re - 
vista Mexicana de Sociología Vol. XII Mol. 3 Pág. 577. 
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SEGUNDA ETAPA. - Estos problemas se subdividen en los-

problemas de carácter secundario; 

TERCERA ETAPA. - Los problemas de orden secundario 

son subdivididos en cuestiones más especializadas, hasta 

llegar a los temas concretos de investigación; 

, CUARTA ETAPA. - Luego sigue la investigación dedicada a 

estos temas; 

QUINTA ETAPA. - Los resultados de tales estudios son reu 

nidos y analizados en forma complementaria para saludo - 

nar las cuestiones arriba mencionadas; 

SEXTA ETAPA. - Las soluciones así adquiridas sirven pa - 

ra solucionar los problemas secundarlos, etc., hasta Ile - 

gar al concepto correspondiente al problema general. 

NECESIDAD DE UBICAR LA CIENCIA DENTRO DEL 
CONJUNTO SOCIAL. 

En base a la definición de la ciencia como una construc- - 

ción conceptual basada en la experiencia demostrable, no puede acep 

tarso la existencia de dos ciencias: pura e impura. 

Con frecuencia el concepto de "ciencia pura" se aplica a - 

los trabajos de carácter meramente descriptivo, no aplicables de in 

mediato y sin contenido conceptual en su parte resolutiva. En cam - 

bio, "los conceptos científicos, todos  son aplicables, por lo que la - 

división en lo puro y aplicado resulta completamente arbitrarla e in 
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sostenible". (13) 

Se puede afirmar que la sociedad desempeña el papel de - 

consumidor de los bienes elaborados por la ciencia; papel que la - - 

obliga a progresar cada día más, a responsabilizarse frente a esa -

sociedad y a co.ifirmar al mismo tiempo su autonomía en su campo-

de acción. 

La acción toda de la ciencia, desde el análisis de los pro 

blemas sociales, su planteamiento y resolución en el marco de la -

ciencia, se somete a la critica social, cosa que sucede, al decir de 

Kusnezov, no sólo por la opinión pública "libre", sino por los pro - 

pios órganos representativos de la sociedad relacionados con ella; -

al mismo autor define a la opinión publica corno "el juez supremo -

de la ciencia, como asesor de la sociedad". 

Cabe hacer notar que no son los procedimientos internos -

de la investigación científica lo que se somete al juicio de la opinión 

pública, sino el producto de la ciencia, es decir sus conceptos y la 

aplicación de los mismos. 

ACCION DE LA CIENCIA SOBRE LA SOCIEDAD. 

Como se puede afirmar, por todo lo antes expuesto, la -- 

ciencia es un factor que contribuye de manera notable a la satisfac - 

ción de las necesidades humanas, lo que se traduce en una serle de 

(l i) Nivolás, "La ciencia como un fenómeno social". Re - 
ViHta Mexicana de Sociología. Vol. XII Ná, n. 3 Pág. 863. 
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efectos sobre las estructuras y procesos sociales. "De la mayor o -

menor facilidad para colmar las necesidades humanas, las materia -

les y las espirituales, se sigue la formación de entes sociales de -

uno u otro tipo encaminados a lograr esos fines". (14) Así, según -

sea la clase de técnica inspirada en la ciencia, así será la forma- - 

ción de determinada estructura social. 

Al decir del ilustre maestro Recasens Siches, la ciencia, -

"que es un criterio racional, obra críticamente, muchas veces como 

disolvente de creencias, de tradiciones, de usos poco lógicos, etc. -

Es pues, la ciencia, según cual sea el grado de su desarrollo y se-

gún cuales sean los temas que cultive preferentemente, un factor - - 

que concurre positiva o negativamente en la configuración de los mo 

dos colectivos de vida..." "La ciencia constituye un poderoso factor 

de cambio en la existencia humana y por tanto, en la vida social. - 

La ciencia introduce descubrimientos, invenciones, nuevas ideas todo 

lo cual modifica la vida humana y transforma muchos de los aspec -

tos sociales de ésta". (15) 

El maestro Recasens Siches, subraya el hecho de que las 

ciencias de lo humano no han corrido paralelamente al desarrollo de 

las ciencias de la naturaleza; enfatiza que es en el campo de lo so - 

sial en donde es más notable esa falta de avance y encuentra la ex - 

U4) Recasens Siches Luis "Sociología" 14a. Edición, Méx. 1976, -
Editorial Porrúa S.A. Pág. 575. 

(15) Recasens Siches Luis, "Sociologfa" Editorial Porrúa 5. A. 14a. 
Edición 1976, Pág. 576. 



plicación a "ese quedarse atrás" si se nos permite usar esta frase,-

en el hecho de que en la vida humana y en la sociedad actuan una -

serle de factores que no son racionales, sino sentimentales, de iner 

cía tradicional: hábitos, prejuicios, pasiones, etc. Es, nos dice el -

maestro, necesario que las ciencias de lo humano alcancen un grado 

de adelanto muy superior al que ahora tienen, en especial la Sogiolo 

gfa, cuando esto se logre: "la proyección práctica y el influjo efecti 

yo de las ciencias de lo humano y particularmente de Las sociales, - 

serán mucho mayores. Sin embargo, advirtamos que no es descarta-

ble en la vida humana, y por lo tanto tampoco en la existencia so- - 

cial, el juego de factores impulsivos, instintivos y emocionales, los 

cuales no pueden ser dominados enteramente por la acción de la ante 

ligencia aunque quepa ciertamente conseguir algún condicionamiento - 

y algún control sobre ellos". (lb) 

--(T6Y—IlecaseWSlches Luis,Sn-Trciologfa" Editorial l'orrúa S.A. la. -
Edición Pág. 577. 
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SOCEOLOGIA; LINEAMIENTOS GENERALES. - 
PRECEDENTES. - FUNDACION. 

Antes de Augusto Comte no existía ni siquiera la palabra -

o término equivalente para designar a la ciencia que estadia la vida-

social como un todo, Hasta entonces se le confundfa, en un objeto co 

man, con alguna disciplina con nombre del todo inadecuado! Política -

en la antigua Grecia, ciencia que estudiaba la ciudad, la sociedad y-

el Estado, perdonando el orden en que los lie nombrado, ciencia lla-

mada de la Polis que tenía como disciplinas complementarias a la - 

Ética -concepción de la vida del nombre en sentido espiritual- y a - 

la Física en función del aspecto biológico del hombre. 

Apoyado en su argumento de que la filosoffa positiva, "sig.  

nificaba la posibilidad actual de concebir y cultivar la ciencia social, 

a la manera de la ciencia plenamente positiva", Comte llamó en un-

principio a la sociología, "Física Social". Diecisiete años duró tal -

denominación para dar paso a su actual nombre. Cabe observar que-

la primera definición de la sociología, se dio al crear su nombre: - 

es el estudio positivo del conjunto de las leyes fundamentales propias 

de los fenómenos sociales. 

Un estudioso de la sociología, Mfredo Poviña, plantea dos-

cuestiones importantes en torno a la denominación "Sociología", a - 

saber: 

1).- Precisar si las dos expresiones "Física Social" y - - 

"SocioloOn" son exactamente equivalentes, tal como lo afirmó el pro 

pio Cuinto; y 
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2). - Si la palabra "Sociología" responde adecuadamente a - 

su propio objeto. 

A tal cuestionamiento, el autor citado responde en los si—

guientes tiSrininos: "La expresión Física social alude a una concepción 

mecanicista de la sociedad, en razón de la cual loa fenómenos colee 

tivos están gobernados por principios de orden ffsichi, de manera 

análoga a los otros campos del mundo de la naturaleza material. En 

cambio, la otra expresión, Sociología, se refiere, en primer plano, - 

al "socius" que no es elemento físico sino biológico, vital, y posen - 

cialmente psíquico, en cuanto aparece dotado de una cualidad de sen-

tido humano, espiritual y cultural. El "socius" no es un ente físico - 

ni un ser vital simplemente, sino el individuo dotado de una determi 

nada condición, cual es la de ser supuesto del grupo o de la socie—

dad. 

Es el ser humano en trance de sociedad; es el individuo -

como elemento componente de la asociación, en razón de una condi - 

ción interna, espiritual y psicológica, especilicamente propia de la - 

conciencia humana". (17) 

A la segunda interrogante, esto es si la formación grama - 

tical de la expresión "Sociología", tiene por objeto de conocimiento - 

al ser humano en cuanto individuo mismo y elemento potencial de la-

asociación, Poviña desput5s de varias consideraciones que por razones 

Z:17) 	Orígen,ontenido de la palabra Sociología". Res/tata Mexica- 
na cy ':,o,:ioltw,ra Vol. XIX, Núm. 3 Pág. 770. 
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tanto prácticas como por quedar fuera del objeto de este estudio, de 

Jamos fio.ro, afirma que: "Como sfnte.elo de lo expuesto, tenemos - 

que la realidad es el grupo, lo colectivo y el individuo no es nada. - 

La sociología resulta ser asf, la ciencia que estudia la sociedad, y -

no el socio o individuo asociado. Por eso, Cocote no es nominalista,-

al negar al ser humano una realidad sociológica trascendente. Lo de 

cisivo es el grupo, lo colectivo, y la Sociología es la ciencia de La-

sociedad. Es el realismo social..." "...Como conclusión habrá que-

decir que el contenido de la nueva ciencia no corresponde exactamen 

te al nombre creado por ella, pues para cumplir tal exigencia -es -

cierto rigurosa, pero estrictamente de carácter positivo- Comte de - 

bió echar mano de la raíz "societas" y no "socius", como lo hizo. -

De ahí resultarla que, para ser consecuente con su propio punto de -

vista sobre el contenido, la ciencia no se ocupaba del "soclus" sino-

de la "societas" y entonces no podía llamarse "Sociologfa" sino "So-

cieto-logia". SI Comte tuvo una ocurrencia genial al verse obligado -

por las circunstancias a sustituir la expresión "Mica social" y - - 

crear un nuevo nombre para la ciencia de la vida social, la Sociolo-

gra, no fue de un estricto rigor lógico para consigo mismo, en su -

posición de realismo social, porque su objeto no es -para él- el - - 

"socius" sino la "societas". Creó, como por arte de magia, La pala 

bra "Sociologra" y no "Societo-logia" que hubiera sido más correcta-

para su estricta posición cientrfica..." "`Podo lo que habrá que hacer 

es evitar que La palabra tenga un sentido estrecho, unilateral; que de 
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jemos de ser excesivamente formalistas, para afirmar que se trata, 

no solo de la ciencia del "socias", sino también es la de la "socio - 

tas", como una ilnica realidad conjunta. Habremos prestigiado más -

nuestra disciplina cerrando una discusión, y consagrando mejor la -

creación inconmovible de su nombre por Augusto Comte". (18) 

Para el maestro Recasens Sienes, la Sociologfa, "es el es 

tudio científico de los hechos sociales, de la convivencia humana, de 

las relaciones interhumanas, en cuanto a su realidad o ser efecti- -

yo". (19) 

Si bien es cierto que como ciencia independiente, surge la 

sociologfa en el segundo tercio del siglo XIX, también lo es el que - 

la sociedad ha sido objeto de estudio desde tiempos muy remotos, - 

aunque lo fuera desde otros puntos de vista y planteamientos, sobre-

todo se estudió a la sociedad sobre las bases de la filosofía jurídica 

y política, así lo prueban las clásicas obras de Cicerón, Platón y - 

Aristóteles y tiempo después las del padre Suárez, Tornasio, Locke-

y Rousseau, entre otros. Todas esas obras tienen como denominador 

común el ideal del Estado, el cómo delx. ser. 

Asimismo obras artísticas y políticas, contribuyeron al sa 

ber sociológico; suelen citarse como ejemplos de tales obras, las - 

enseñanzas de los sofistas en la antigua Grecia y el Principe de Ma- 

(IR) "07- rgen deITTalabra Sociología". Revista Mexicana de Sociolo 
gra V. XIX.  Nñm. 3 Pág. 774. 

(19) Recasens Siches LUÍS, "Sociología" Editorial Porrúa S.A. 14a. 
Edición México 1976, Pág. 4. 
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qulavelo. 

El antecedente más cercano a Comte lo encontramos en el 

filósofo social francés Conde de Saint Simón, precursor en algunos -

aspectos del positivismo, la tecnocracia, el internacionalismo, etc. 

La dimensión científica de la sociología se determina, por 

cuanto que su estudio no debe ser tan solo una descripción superfi—

cial de lo que podemos observar a primera vista, sino que, tal co - 

mo lo exige el maestro Recasens Siches, debe ser un estudio "ana - 

Iftico que suministre una adecuada comprensión y explicación de "oil-

hechos sociales". Los hechos sociales son hechos numanos, y por -

ello, a diferencia de los de la naturaleza, tienen un sentido o signi-

ficación y porque tienen tal sentido o significación debemos compren 

dedos, explicarnos sus causas. 

La sociología se ocupa de sucesos generales, de tipos, de 

regularidades; su objeto se encuentra dentro de una realidad eminen-

temente histórica: la vida humana. Cabe distinguir que mientras la - 

Historia se fija en las características individuales, singulares de ca 

da hecho, la sociología tiende a la abstracción, tipificación y ha en-

contrar lo que es comón en el fenómeno, esto ea, su regularidad. 

No interesa a la Sociología los Ideales normativos para la- 

conducta social; le interesa el cómo es la sociedad, no el como debe 

ser. Precisamente la determinación de los ideales corresponde a la - 

Filosofía social, que no a la Sociología. A las meditaciones sobre - 

los ideales que deben inspirar la organización y funcionamiento de la 
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sociedad, nos dice Don Luis Recasens SicheF, "podemos llamarlas - 

Filosofía social, politica y jurídica, para distinguirlas de la.  Sociolo-

gía propiamente dicha la cual, como ya se ha expresado, estudia las 

realidades colectivas en su modo de ser efectivo". (20) 

Emilio Durkheim, hubo de decir que, en efecto, lo que - -

constituye la materia principal de la Sociología de Comte, "es el pro 

greso de la Humanidad en el tiempo" si bien en contra de Comte - -

agregó que lo que se da a la observación son las sociedades que evo 

lucionan, no una Humanidad que progresa. Es bien sabida la postura 

casi condenatoria de Durkheim en contra del padre de la Sociología. 

Cabe seftalar por último, que la Filosofía social además - 

de elaborar una doctrina sobre los valores ideales, que haga surgir-

la normativa de la sociedad, de la existencia colectiva, cuestiona - - 

otros problemas, tales como el sentido y fundamento de la sociedad -

en la vida humana, entre otros. Pero, y esto es de suma importan - 

cia, el hecho de que la Sociología es una ciencia eminentemente teó - 

rica, tiene una función práctica y debemos subrayarlo, toda vez que-

es medular en nuestro tema de tesis. 1,a tiene, dice Recasen Slches, 

"y ciertamente de superlativa ir-nportancid, de largo alcance y máxi - 

roo interés, para la politica de la legislación, para la política de la-

administración, para la ciencia del Dereclio, y para todas las tareas 

de reforma y de mejora de todos y cada uno de los aspectos de la - 

L•idición, Editorial Porrúa 
S. A. NAC.-!xicu 1 97o, rátl• 1  2. 
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vida social..." (21) 

Siendo la Sociología "la ciencia teórica de las realidades -

sociales" (22) y un instrumento adecuado y eficaz para resolver los -

problemas sociales prácticos, no puede, no podría estar ajena a re - 

solver los problemas, a proporcionarle luz ante una realidad social - 

que a veces obscurece, a quien tiene en sus manos vida, bienes, li-

bertad, seguridad, y en general valores tan altos como la vida mis - 

ma, el legislador. Justamente al creador de la norma jurídica se di-

rige la voz enriquecida por la ciencia sociológica ya que, "los voto -

res jurfdicos, o criterios ideales de Derecho, son solamente direc—

trices generales, principios orientadores abstractos, que por sf no- - 

los no suministran aún una regulación Jurídica aplicable directamente 

a la vida de un pueblo. Esos principios han de ser aplicados o pro - 

yectados sobre la realidad social concreta de un determinado pueblo,- 

en un cierto lugar y en una cierta situación histórica. Sólo de la 	-

aplicación de esos valores o principios axiológicos a una realidad so 

cial concreta se puede sacar el programa ideal de !Derecho adecuado 

para tal situación particular..." (23) 

No obstante que lo humano se inserta y apoye en la cien- - 

cía biológica, los fenómenos sociales eminentemente humanos, perte- 

necen a un mundo diverso del biológico. Siguiendo en ello al maca- - 

(21.) Recagens Siches Luis, 'Sociología", Editorial l'erran S. A. 14a. 
Edición México 1976, Pág. 15 

(22) ticin, 
(23) Recaliens Siches Luis, obra citada Pilg. 17. 
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tro Recasens, diremos que en tanto los fenómenos de la naturaleza -

se conocen mejor a medida en que se precisan cuales son sus cau - 

sas y cuates sus efectos, a diferencia de ello, los hechos humanos -

necesitan además de la integración del estudio de su casualidad, de - 

la interpretación de su sentido, que ha dado lugar a estudios numero 

sos y brillantes, materia ajena a nuestro propósito. 

Pero no es suficiente dejar sentado que la Sociologfa no es 

una ciencia de la naturaleza, para precisar su objeto y método es - 

necesario además decir, confirmar que es una ciencia "de determi - 

nados hechos humanes", que no son otros que la expresión de la pro.  

pia vida humana, hechos que tienen un sentido, una realidad afectiva 

que se dá 	_•,-pacio y en el tiempo. Aclaración pertinente para - 

dejar luces propias a la Sociología, de foros distintos como lo son - 

el positivismo y la l'ilosoffa de la iliatoria. 



CAPITULO III 

SOCIOLOG1A DEL DERECHO. - EL DERECHO COMO PRODUCTO 
SOCIAL. - EL DERECHO COMO HECHO SOCIAL. - NECESIDADES 
SOCIALES Y EL DERECHO. - INTERESES QUE REQUIEREN LA - 
PROTECCION JURIDICA. - DERECHO VIG EN 1E. - TRANSFORMA - 
CION DEL DERECHO. 
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SOCIOLOGIA DEL DERECHO. - EL DERECHO COMO 
• PRODUCTO SOCIAL. - 

"El jurista, en su torre de marfil, 
se aleja con desprecio de todo to-
que tiene que ver con la realidad-
social del Derecho. Está orgulloso 
de discurrir en el vacío formalista 
del santuario del Estado, de los -
textos legislativos y de las decisio 
nes de los tribunales oficialen que--
cierran el camino a todo contacto-
con la vida". 

Georges Gurvitch. (24) 

Si resulta incuestionable que el Derecho es producto social, 

lo es también que la relación Derecho y Sociedad sólo se alcanza 

mediante la Sociología, ya que, como quedó apuntado con anterior'. - 

dad, corresponde a dicha ciencia la especulación sobre realidades so 

dales en todos sus aspectos y para cada uno de los cuales tiene es-

pecialidades, como es el caso de la Sociología del Derecho. 

No obstante que nuestra primera afirmación es absoluta- - 

mente cierta, no lo es el que el Derecho sea el reflejo inmediato de 

la cultura de un pueblo. 1)3bería existir siempre, una cabal relación 

entre la sociedad y sus normas jurídicas; no obstante tan sólo cuan - 

do el Derecho surgía de la costumbre, tal cosa fue posible. El conte 

nido del derecho consuetudinario, tomaba los perfiles, los mismos - 

(24) 'Soci-c-157-,Iirdel Derecnon—.Ellitúrial Rosario, 1945 	5. 
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cauces de la sociedad a la que estaba estructurando, era, por decir-

lo asf, un derecho en constante movimiento, de estructura flexible, - 

caminaba a la par de la vida de la colectividad. Pero, "en cuanto el 

Derecho se torna escrito, cesa la correspondencia consuetudinaria -

entre las leyes y la realidad social, porque la expedición de los or 

denamientos legales ea complicada y multa y asf, quedan vigentes -

durante mucho tiempo mientras, al márgen de ellos, van surgiendo -

nuevas circunstancias, diversas necesidades y aspiraciones populares 

que ya no caben dentro de las mallas estrechas y rfgidas de los Có-

digos". (25) 

Es claro, por otra parte, que el derecho necesita del po—

der de la coacción; en tanto fue consuetudinario, sólo respaldaba las 

creaciones jurfdicas de la sociedad, en cuanto se convirtió en dere -

cho escrito, acabó dictando él mismo la norma, con las consecuen--

cías que apunta el maestro Mendieta y Nuilez que transcribimos a la 

letra: "El poder, al fijar la ley en preceptos escritos, trata de va—

ciar en ellos ciertos aspectos de la vida social; pero no logra hacer 

lo con la fidelidad y la ductilidad y sencillez de la costumbre y lo -

que es peor, no siempre dicta sus leyes para satisfacer las nece.sida 

des colectivas; en ocasiones lo hace obedeciendo a ciertos intereses-

e influencias, de tal modo que el derecho asf creado, ya no es una -

exacta objetivación de la cultura del pueblo, sino que lleva elementos 

ene eta y u z sucio Irrisayos Sociológicos". U.N.A.M. - 
1962. Pág. 133. 



31 

artificiales que suelen producir trastornos de varia naturaleza en la 

estructura y en la vida de las sociedades humanas". (26) 

Surge así lo que vendría a constituir un factor importante-

en la evolución jurídica, esto es, la jurisprudencia. Toca a los ma-

gistrados volver a vincular la vida y el derecho, adecuando éste a -

los cambios sociales. De ese modo, nos dice el maestro Mendieta y 

Nuñez, "el Derecho que empezó siendo consuetudinario y se convir - 

tió en escrito y dentro de esta modalidad se vivificó mediante la - -

jurisprudencia, alcanza una nueva etapa que podríamos llamar de la 

erudición, porque alrededor de los diversos códigos en que se ex- -

presa, los juristas formulan comentarios que van desde los sencillos, 

a veces ingenuos de los glosadores de la Edad Media, hasta las su-

tilezas de las teorías y doctrinas de los jurisconsultos modernos. -

Entonces los magistrados se olvidan de su antigua misión que con- - 

sistfa en coordinar la ley con la vida, y sólo se preocupan de apo-

yar sus decisiones en el pensamiento de las grandes autoridades ju-

rídicas. Y que mejor si éstas hicieran una exploración honrada y - 

minuciosa de las realidades sociales en apoyo de sus interprelacio - 

nes; pero lejos de eso, a menudo se ocupan únicamente de eregir - 

principios dogmáticos y de hacer en torno de ellos lucubraciones 

a base de pura lógica formal..." "...la moderna corriente jurfdica-

doctrinaria no solo ha influfdo en los tribunales anquilosando la anti 

Z7.16)--"1,a Orientación Sociológica del Derecho, en el valor sociológi 
co del Folklore y otros ensayos". UNAM. Wx. Pág. 1()9. 
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gua saludable jurisprudencia, sino que reobra sobre los legisladores 

y les hace producir textos legales fundados en principios teóricos -

que, a menudo, o no favorecen o estorban francamente el progreso -

material y moral del hombre..." "...este divorcio entre la vida hu-

mana y el Derecho erudito, se hace todavía mía patente en aquéllos 

países cuyas leyes son copia extralógica o adaptación más o menos -

fiel, de legislaciones extranjeras..." (27) 

Hemos quizá abusado, en la transcripción literal de lo ex-

puesto por el brillante sociólogo mexicano, maestro de tantas y tan - 

tas generaciones, el maestro Lucio Mendieta y Nuñez, incapaces de-

siquiera igualar la claridad y sobre todo la validez de su argumenta 

ción; abuso que obedece a encontrar en sus palabras, apoyo teórico -

a nuestra inquietud por el tema que aquí desarrollamos, supuesto -

que es nada más y nada menos, que nuestro tema central. 

La Sociología del Derecho ha sido definida por otro ilustre 

sociólogo, Emilo Durkheim, en estos términos: "el estudio de la gé-

nesis real y afectiva de las normas jurídicas, es decir, de las cau-

sas que les han dado vida, de las necesidades que tratan de regir y 

el estudio de su funcionamiento y de sus efectos en sociedad". (28) 

Antes de seguir adelante, estimo que tienen lugar aquf - -

unas palabras que escuchó al ilustre maestro Don Eduardo Pallares - 

13.77Wridieta y Nuñez Lucio, 'Ea orientación sociológica del Dere-
cho, en el valor sociológico del folklore y otros ensayos" - 

Móxico, Págs. 135 y 136. 
(28) Citado ix.n.  Recasi!u Siciles Luis "Sociología" Pág. 547. 
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y Portillo, en una brillante disertación en torno a lo que él tituló 

"La deshumanización del Derecho". El Derecho, dijo, se ha encerra 

do en el marco Erro de la ley, ha perdido el calor humano que le - 

dió vida". Esta verdad, nos movió a la elección del tema que per- - 

geñamos, dando al término no su exacto sentido de destreza, sino -

por el contrario el que comúnmente se le da, como un intento ape- - 

nas realizado; la ciencia del Derecho es, efectivamente un fenómeno-

social, sólo que, como lo hemos apuntado lineas arriba, parece ser-

que quiere cambiar el surco, el arado, la fábrica, el taller, la ca - 

lle, nuestra casa, por la torre de cristal en la que el jurista se em 

peña en encerrarse; el contacto directo del jurisperito con el pueblo, 

con las necesidades vitales, con su esperanza en suma, estan cedien 

do ante togas y birretes, ante competencia fútil de diplomas colga- -

dos en la pared. Ciertamente, siendo como lo es el Derecho, produc 

tu de la vida misma, no puede apartarse de la realidad, por menos -

brillante y dificil que le parezca a los profesionales del Derecho. 

Quise, en suma, al presentar éste trabajo que me habilitará como - 

profesional del Derecho, dejar testimonio de mi pleno convencimien - 

to de que no puede concebirse a la ciencia jurrdica, ni como elite - 

del pensamiento ni menos aún como ciencia reservada a distraer el -

ocio. Su raíz eminentemente sociológica le impulsa, le debe impul—

sar por siempre, a convivir con la realidad que le circunda, a con - 

cebir un hombre y una sociedad, plenos de contenido humano, mate - 

rial, esplrítual, intelectual, etc. ; por ello concebir un Derecho aleja 
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do de la realidad, de la vital realidad, es concebir un ente hueco al 

contenido del propio intelecto, sordo al reclamo de la necesidad de -

satisfacer los más elementales requerimientos, y mudo ante la nece 

sitiad de nunca callar en favor de la vida, la honra, el patrimonio,-

la felicidad, en suma, del hombre. 

Conviene ahora señalar el punto de vista relativo a la So-

ciología del Derecho, del maestro Recasena Sienes. Afirma el maes 

tro, que la ciencia jurídica se ocupa del estudio del derecho coral - 

derándolo como un conjunto de significaciones normativas, en cam—

bio, "ante el punto de vista sociológico se presenta como un hecho -

social, como una forma colectiva real en sus vínculos de causalidad 

interhumana. Desde el punto de vista de la consideración sociológl - 

ca, el Derecho aparece como un hecho social, que es efecto de otros 

hechos sociales, y que se haya en interacción con otras formas co -

lectivas; y además, una vez ya constituido, el Derecho aparece co - 

mo una fuerza social que actua a modo de factor conflgurante de la-

colectividad y que produce efectos sobre otras manifestaciones de la 

vida social..." (29) 

De tal suerte que con lo anterior, se prueba claramente -

que el Derecho, aparte de ser un conjunto de significaciones norma-

tivas, es también un conjunto de fenómenos que se dan en la reali -

dad de la vida social. Se transgrede la ley, se, aplican sanciones, - 

(2-9) "Sociingía" Editorial Porróa S.A. 14a Edición México 1976, -
Pág. 581. 
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se elaboran leyes, se dictan sentencias, se siguen juicios, etc., y - 

todo ello no son sino hechos sociales; aparece as! el Derecho corno -

fuerza configurante de las conductas. Dicho de otro modo, la Socio -

logia del Derecho deberá estudiar la realidad social del mismo; esto 

dia también las formas y los complejos sociales, "en los cuales y -

para los cuales surge al Derecho" como con todo acierto expresa el-

maestro Recasens. 

NECESIDADES SOCIALES CON LAS QUE CUMPLE EL DERECHO. 

Siguiendo el criterio establecido por Recasens Siches, dire 

mos que son las siguientes: 1.- La resolución de los conflictos de - 

intereses; 2.- La organización del Poder Polftico; 3.- La legitimación 

del mismo; y 4.- Su limitación. 

RESOLUCION DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES. 

Es natural, que el ser humano sea una fuente de intere- - 

ses. Intereses que en muchos casos van a estar en contra de los in-

tereses de otra u otras personas; cada quien querrá para sr utisfa - 

cer sus propios intereses incluso, en muchas ocasiones, pretendien - 

do pasar por alto el interés ajeno. Ahora bien existen dos maneras - 

por las que el individuo puede lograr la satisfacción de sus intereses: 

o empleando la fuerza, ya %lea, ya intelectual, o bien por medio - 

de la regulación objetiva que se imponga a las partes en conflicto. - 

Justamente el fl..recho proporciona los elementos para dicha regula - 

ción de intereses. No obstante en la búsqueda de esa armonía de in - 

tereses, Intervienen muchos y variados factores socialea: las situa -- 
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dones sociales en las que surgen los conflictos, las necesidades da-

las gentes, elementos ya naturales, ya técnicos para la satisfacción -

de los intereses en pugna, etc. 

Obvio decir que también en la mente y voluntad del legisla 

dor, tales factores influyen. "La tarea del orden jurfdico consistente 

en reconocer, delimitar y proteger eficazmente los intereses recono-

cidos, nunca llega a terminarse definitivamente, sino que, por el con 

tracio, está siempre en curso de reelaboración. l s así, porque los - 

intereses hoy no reconocidos siguen ejerciendo constantemente una 

presión para obtener mariana el reconocimiento que ayer no consi-

guieron. Los intereses hoy reconocidos sólo parcialmente ne esfuer - 

zan por ampliar el ámbito de su protección..." "... que el Derecho 

sea dictado y aplicado por el Estado no quiere decir que los conteni 

dos del Derecho sean siempre efectivamente elaborados por los órga 

nos del Estado (legislador, gobierno, jueces) sino también por la so 

ciedad-normas consuetudinarias-, por los particulares -normas con - 

tractuales-, por los entes colectivos -estatutos-, son aceptados como 

Derecho por el Estado..." (30) 

ORGANIZACION DEL PODER tourico. 

"El Derecho es uno de los ingredientes más 
Importantes del poder del Estado". (31) 

(30) Recasens Siches Luis, "Sociología" Editorial Porrúa S. A. 14a -
Edición. México. 1976, Págs. 585 y 586. 

(31) Recanens Siches Luis, obra citada Pág. 587. 
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Una de las más importantes necesidades sociales que el - 

Derecho debe satisfacer, es la relativa a la organización del poder -

politice, esto es, al propio Estado. Y esto es claro. Si la resolu- - 

clón de los conflictos nacidos de la discrepancia de intereses, ha de 

recurrir a los órganos del Estado en demanda de solución, ¿quién 

sino el D3recho, aportará los medios jurídicos no sólo para la reno 

tildón de los conflictos, sino para la estructuración del propio apa - 

rato político que deberá administrar justicia? Ahora bien, la forma - 

en que el Derecho organiza el poder estatal se lleva a cabo "por me 

dio de la concentración de los poderes individuales; y por medio de - 

la distribución de funciones el Estado representa un reparto de com-

petencias entre sus órganos". (32) 

LEGITIMACION DEL PODER POLITICO. 

Consecuencia de lo antes apuntado, es que al organizar al-

poder político, el Derecho lo legitima. 

El autor, Francisco Ayala, citado por el maestro Recasens 

Siches, requiere como .elemento.  sinequa non de la legitimación, el - 

que ésto tenga por base a la justicia, en decir, debe ser ella el prin 

cipio de legitimación de cualquier orden polftico-social. 

LIMITACION DEL PCDEll POLI TICO. 

En tanto que el poder político pretenda ser un poder jurídi 

(32) Wein. 
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co y no un poder arbitrario, totalitario, deberá tener un poder deter 

minado, delimitado por el Derecho. Y así como la legitimación del -

poder implica un valor tan alto como el de la justicia, la limitación-

del poder tráe consigo la protección y vigencia de otro valor no me -

nos trascendente y vital para la vida de los pueblos: la libertad. "To 

da limitación de los poderes públicos llevada a cabo por el Derecho 

constituye, explícita o implícitamente, el reconocimiento y la protec 

ción de una esfera de la libertad". "... donde quiera que el poder -

del Estado está organizado y limitado jurídicamente, las limitaciones 

puestas a dicho poder representan un ámbito de libertad-suficiente o-

insuficiente según los diversos casos- para los individuos..." (33) 

En síntesis, podemos decir, que son de dos clases los In - 

tereses que requieren de la protección jurrdica; los Intereses de li—

bertad y los de cooperación, entendiendo por estos últimos, la ayuda 

de otras personas ya individuales, ya 	Las, para lograr la rea-

lización de distintos fines humanos que, sin dicha omperación, sería 

imposible de lograr. 

Incluimos en nuestro ternario el subtítulo correspondiente - 

al "Derecho Vigente" tan sólo corno colofón a lo tratado con anterio - 

ridad, es decir convencidos que cualquier acto de Derecho, o por -

mejor decirlo, que el Derecho ha regulado, tiene por base una valo - 

ración, que no es otra que apegarse a los cánones de la Justicia. - 

(33) Recaseno SlcheF317iFs7 "Sociología" Editorial Porrúa 14a Edición 
1966 Pág. 581. 
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Ahora bien, el sistema del Derecho vigente, tiene por procedencia, -

el poder social, el poder constituyente. 

Hay que aceptar que una norma jurídica que rige como vi - 

gente, independientemente de que sea mala, buena, o en razón de - 

su intrínseca justicia, rige precisamente por haber sido impuesta por 

el poder social imperante, por el poder político efectivo. Lb ahí la -

necesidad de que sean los mejores hombres, los más capaces y so - 

bre todo, -  los más conscientes de la base valorativa del L13recho, 

los que tengan bajo su responsabilidad, legislar, aplicar las normas 

jurídicas, modificarlas, anularlas, etc. De tal suerte que si el Lú - 

reche vigente es products.) del poder suLud que creó SUS bases y, su 

bre todo porque le brinda su apoyo, el ii,..recho vigente debe ser el - 

resultado de vivencias, de exigencias sociales, si se quiere seguir -

válidamente afirmando, que el Lbrecbo tiene por base a la justicia. 

Por último, y para acu),)aino, te la "transformación del D.., 

recho", citaremos a la letra lo que al 	lx!cto apuntó ilecanens Si - 

ches. La norma básica de un sistema jurftlico-positivo, expresó, - - 

"el cimiento de un listado es la expres4i normativa del hecho social 

de un poder predominante; el cual, a :al vez es el resultado de un - 

complicado conjunto de procesos sociales. Todo el edificio jurfllico - 

positivo descansa, en su base, sobre la realidad política que consti - 

tuve la instancia suprema de la decisión colectiva. 

"Tales realidades social-polft icatt son no solamente la filen 

te genPradora originaria del sistema jurídico-positivo, sino que son - 
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además la fuente, que después de ya fundado o establecido éste, si—

gue dándole vigencia. No basta con que haya sido creado un sistema-

de Derecho positivo. Para que éste siga existiendo como realidad, es  

necesario que contintle teniendo el apoyo de la resultante decisiva de 

poder social". (34) 

(34) Recasens Siches Luís "Sociología" 14a, Edición, Porrúa S.A. -
México. 1976 Págs. 593 y 594. 
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DETERMINACION SOCIOLOGICA DEL DERECHO. -PLANTEAMIENTO 
DEL PROBLEMA.-CULTURA Y NATURALEZA. 

Sobre la premisa de la estrecha relación del Derecho con-

los fenómenos sociales, procede ahora cuestionar cual es el tipo de-

esa relación, para lo cual debemos precisar cual es la naturaleza ao 

cial del Derecho. 

La sociedad no es un mero producto artificial y voluntario 

de sus integrantes, el sólo hecho de convivir es todavía, un hecho - 

natural. Ya es célebre el apotegma de que el hombre es un ser so - 

cial, por excelencia; caracterrstica que comparte con otras especies 

biológicas: hormigas, abejas, gorilas. Si se quiere comprender debí 

damente lo social, los hechos sociales, deberá analizarse la reali- - 

ciad de la vida humana. Pero, nos dice Recasens Siches, "tiene suma 

importancia que nos demos cuenta de las diferencias esenciales en- - 

tre el ser humano y los demás animales, porque el no haber com- - 

prendido correctamente esas diferencias ha llevado a graves confu- - 

alones, por parte de los científicos de otros tiempos, en el estudio -

de la índole btosocial del hombre. Desde un punto de vista, muy — 

parcial, "el hombre es un animal. Pero ea también mucho más que - 

eso: es un animal humano, un animal que crea cultura, una criatura 

capaz de trascender toda animalidad, y está en peligro de descender 

al nivel de un animal pervertido, cuando olvida éste hecho". (35) 

Ahora bien, la capacidad transformativa de las sociedades- 

(3) Recasens Siches Luis, "Sociología", Editorial Porrón S.A. Méxi 
co 1976, 14a Edición, Pág. 110. 
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humanas, hace posible que el hecho de la convivencia humana sea -

una fuente constante de creaciones. El hombre no repite el espectácu 

lo uniforme de la naturaleza, segen frase feliz del sociólogo René -

Barragán, (36) "construye frente a ella, un mundo nuevo, el mundo -

de la cultura. La cultura es el fruto de la convivencia. La cultura - 

es la aportación del hombre al cosmos. Cada cultura históricamente 

dada ea un ensayo humano de escapar a las leyes implacables de la-

naturaleza y construir un refugio regido por leyes propias, y de ser 

preciso, contrapuestas a la naturaleza. Por la cultura el hombre do-

mina a la naturaleza; por la cultura elabora ideales que se oponen -

a la naturaleza; tal es la clave de la grandeza humana. El hombre - 

es el creador de la cultura, pero sigue siendo objeto de la naturale-

za; nunca escapa a ella por completo, la cultura misma se nutre de 

la vida, y en ella arraiga. ¿Cómo? Los actos naturales de un hombre 

son subjetivos, en el sentido de que sólo a él le interesan y sólo 

para él tienen validez. Pero cuando el acto vital y subjetivo tiende 

a objetivarse, a adquirir validez para los demás, surge la cultura. -

La cultura es un intento de dar validez objetiva a un acto vital que -

en su origen fue subjetivo..." "En tanto que un acto permanece den- 

tro de la esfera de nuestra individualidad, nos pertenece, es parte - 

de nuestra vida. Una vez comunicado, en cultura, y ya no nos porte 

neo;; ha adquirido existencia propia es vida humana objetivada, sepa 

(,36) ' Ensayo de una Determinación Sociológica del airecho" Revis - 
ta Mexicana de Sociología Vol. II, Núm. 2 Pág. 55. 
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rada de su fuente, que ha adquirido sentido propio. Una sonata musa 

cal, un tratado de filosofía, una codificación de leyes, son vida hu - 

mana objetivada; es decir, en otro tiempo fueron vida de unos seres 

concretos; ahora son objetivaciones que tienen una realidad sul gene-

vis, independiente de los individuos". (37) 

Tal es la manera de cómo la convivencia que en un princi 

pie es un hecho natural, da nacimiento, hace surgir a la cultura, la 

que a su vez transforma la convivencia del hombre, haciendo de la -

sociedad, una sociedad culta, esto es histórica. Tal corno lo afirma 

René Barragán, "Sociedad, Cultura e Historia, son términos insepa - 

rabies". 

CULTURA Y NORMATIVIDAD.- 

Se ha afirmado que la naturaleza en el mundo del ser; los 

sucesos que la componen deberán acaecer, deberán acontecer, del -

modo y en el tiempo en que leyes Inexorables, lo hayan determinado; 

deben cumplirse necesariamente. 

Y en esa grandeza reservada al hombre, justamente (len- - 

tro de aquello que le distingue de los detnán seres vivos, le está da 

do oponerse a la fatalidad de las leyes naturales; opone al ser el de 

ber ser, "a lo que es, aquello que pudiera no acontecer, pero que - 

debe acontecer, y para lo cual ha de ponerse en actividad la energía 

rrrirthaayo de una determinación Sociológica del Derecho" Revista 
• Mexicana de Sociología Vol. ll, Núm. 2 Pág. -56. 
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humana, y si es preciso, la vida". (38) 

No obstante que las obras de la cultura puedan dirigirse a 

la realización de un bien positivo: justicia, belleza, bien comen, etc., 

o por el contrario a un valor negativo opuesto, no obstante repito, -

los actos humanos se dirigen a valores y cabe subrayar a éste res - 

pecto, que los valores nunca se dan en la naturaleza; en ella las co 

sas son o no son, pero no valen en sí, ni positiva ni negativamente. 

Por el contrario, todo acto humano puede ser objeto de calificación,-

en tanto que puede referírsele a la exigencia de un valor. justamen-

te, el mundo del deber ser, el de realizar valores, da su timbre -

distintivo, caracteriza al mundo de la cultura. 

La postulación de un deber ser, nos dice el sociólogo René 

Barragán, "da origen a normas, a mandatos dirigidos al hombre pa-

ra que realice un valor. Vida culta es la que realiza valores; por -

tanto, vida culta es vida sujeta a normas. La normatividad es la - - 

primera creación de la cultura". 

Lo anterior nos da pié para entrar de lleno a lo substan—

cial de nuestro trabajo. En toda sociedad que se precie de aer pro - 

docto de la cultura, los conflictos de intereses han de ser resueltos 

conforme a las normas dictadas para ese fin. Dado que toda norma-

es un mandato, hay algo implícito en las mismas que trasciende a - 

e3g) Barragán Reni., -"Lnsayo de una determinación Sociológica del - 
Derecho" Revista Mexicana de Sociologrit Vol. Il, Núm. 2 Pág. 
57. 
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su propio contenido: el criterio de estimación, el valor que postulan; 

el valor que postula la norma es ajeno a ella, pero es también pro-

ducto de la cultura. "Y lo que se dice de la norma jurídica, puede -

decirse de todas las demás especies de normas. Lo que tienen de -

normativo es su forma imperativa; el contenido le es proporcionado-

por el conjunto de las convicciones sociales de cada época, y los va 

lores a que la misma aspira. Es por eso que, aunque siempre ha -

habido normas morales, jurídicas y convencionales, ha sido tan dis-

tinto su significado en una y otra época; ha cambiado su contenido, -

aunque no su forma de imperatividad". (39) 

CARACTERIZACION SOCIOLOGICA DEL DERECHO.-

En su aspecto sociológico, el Derecho presenta una doble - 

faceta. En una, es un sistema de reglas de conducta que rigen la - 

convivencia social, son normas que se presf•ntan como vida humana -

objetivada, es el Derecho en sentido estricto; en la otra tenemos una 

serie de hechos que de una manera u otra se refieren a esas reglas 

de conducta, tales hechos son, o bien fenómenos intersrquicos (criti-

cas, discusiones, juicios, ideales) o por el contrario realidades ma-

teriales - reclusorios, expedientes, armas, libros, etc.) Al contra - 

río de lo que sucede con éstas últimas, que deben eliminarse de to-

da consideración jurídica, ya que pueden servir a fines jurídicos u - 

U19) Ilarragán René, "Ensayo de una determinación Sociológica del - 
Derecho" Revista Mexicana de Sociología Vol. 11 Núm. 2 Pág. -
58. 
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no jurídicos, los fenómenos intersrquicos que de alguna manera se - 

refieren al sistema regulativo del Derecho, vienen a ser lo que pu- - 

dieramos llamar la vida jurfdica, la manera efectiva como las nor --

mas Jurídicas se realizan, 

Hechos y aspiraciones de la vida social, son los que dan - 

al Derecho su contenido; de ahí la definición de Derecho dada por - 

Jhering: "La forma de aseguramiento procurada por medio del poder-

coercitivo del Estado, de las condiciones de la vida de la sociedad". 

(40) 

Derecho y vida Jurídica, nos dice Barragán, se condicionan 

mutuamente, toda vez que el Derecho como norma, rige la vida jurf 

dica, pero ésta, con gus aspiraciones, hechos, planes políticos, etc., 

configura a su vez, el nuevo Derecho. 

Cabe en ésta parte, dado que hemos hablado de planes o -

programas políticos anotar lo que el maestro Mendieta y Nuñuz, con 

el subtítulo de "Desviaciones del Derecho", ha escrito. El régimen - 

legal de las sociedades modernas se ve, con frecuencia, "francamen 

te desviado bajo la presión política de los grupos artificiales de ri—

gurosa organización casi mecánica. Unas veces se dictan leyes injus 

tas por influencia de determinados grupos con objeto de favorecer - 

sus intereses, otras se aplican tendenciosamente, otras más, se de- 

OCirCitado por RenT.Tarragán, Ensayo de una determinación Socio 
lógica del 11.)ereclio" Revista Mexicana de Sociología, Vol. II, --
Nnm. 2 l'ág. 59, 
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jan de aplicar..." (41) 

No está por demás recordar que Loa grupos sociales artifi-

ciales han sido definidos por el maestro Mendieta y Nuñez, en los -

siguientes términos: "Conjunto de personas que se reunen de modo -

permanente, con arreglo a normas por ellas mismas creadas o step 

tadas, para realizar un propósito común" (42) 

A dichos grupos los clasifica el maestro Mendieta y Nuñez 

por su finalidad en: grupos Estatales, religiosos, polfticos, económi 

cos, científicos, culturales, deportivos, filantrópicos, secretos, pato 

lógicos, mixtos. 

FINES DEL DERECHO. - 

A primera vista parecerá simplista el principal, o por lo - 

menos el primero de los fines del Derecho: es un simple medio del-

que la Sociedad se sirve para cumplir con sus fines; puede adoptar -

todos los contenidos y servir a los más variados intereses. 

Como superestructura, tiene por objeto el sostenimiento -

del orden social de una época y de un país; "La justicia no ea el fin 

inmediato del Derecho. Antes que ella está la seguridad, la conserva 

ción del orden social reinante. Si el Derecho es mutable, es porque-

también lo es el orden social al cual sirve". (43) 

(41) "loaría de los Agrupamientos Sociales" (La Mecanización Social) 
Biblioteca de Ensayos Sociológicos Instituto de Investigaciones 
Sociales UNAM México. 1950, l'ág. 246, 

(42) Idem; Pág. 167. 
(43) Barragán René , "Ensayo de una determinación Sociológica del - 

1.)..;reclio" Revista Mexicana de Sociología, Vol. 11, Will. 2 Pág. 
60. 
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Corresponde también al Derecho, ser la estructura de la - 

economfa y la politica, así como de la organización familiar, religio 

sa y moral de la sociedad. "Todo lo que tiene valor moral, tiene - 

valor jurídico". (44) 

Al servir al orden social de su tiempo, el Derecho sirve - 

también a la justicia; cada generación tiene su propio ideal de justi-

cia; la coincidencia de orden social y justicia, trae tiempos norma-

les, de paz; cuando el ideal de justicia se adelanta a su tiempo y -

anuncia un nuevo orden social, aparecen los movimientos revoluclo - 

narios. 

"En suma, el fin inmediato del Derecho es la conservación 

del orden social. Con ello sirve también a la justicia, ya que ésta, - 

o se piensa que coincide con el orden social existente, o es un ele - 

mento renovador actuante, que como tal, tiene ya existencia, en oler 

to modo, en el mismo orden social; se ha incorporado a él como - - 

una fuerza que es preciso tomar en cuenta". (45) 

EL DERECHO SOCIAL COMO RESPUESTA EMINENTE A LA 
DETERMINACION SOCIOLOGICA DEL DERECHO. - 

La época que nos ha tocado vivir, esta siendo testigo del - 

desarrollo de una nueva rama del 11:recho, resultante de una muy - 

significativa corriente ideológica, al igual que de una presión econÓ- 

(4.1) narragin Ren(1, ninisay—o.  duna determinación Sociolágiea del - 
liereeli(k" Revista Mexicana de Socii)logra, Vol. II Núm. 2, Pág. 
60. 

(45) Ídem. 



mica y polftica de la clase media y de la clase popular. 

A nuestro juicio han quedado atrás, las criticas que la »6-

la denominación "Derecho Social" trajo consigo; es para nosotros -

una realidad y, sobre todo, una consecuencia natural de la propia -

naturaleza del Derecho, aar como a la propia determinación socioló-

gica del mismo. Porque no han perdido su utilidad teórica y sobre -

todo porque representan el resultado de una pasión por el Derecho, -

citaremos aquí algunas de las definiciones que estudiosos de la cien 

cia jurídica, han dado del. Derecho Social. 

Carlos García Oviedo expresa que "tiene por objeto resol -

ver el problema social; surgió de la ruptura de los cuadros corpora 

tivos, del nacimiento de la gran industria y de la formación del pro 

letariado, que dió origen, a su vez, a la lucha de clases. Esta lu- - 

cha es el contenido del problema y social debe ser el derecho crea-

do para su solución". (46) 

Geny, afirma que el Derecho Social, no es sino una espe - 

de de Derecho Natural. En consecuencia no es una realidad jurídica, 

sino un ideal, "un principio moral de critica del Derecho positivo". - 

(47 ) 

Gurvitch, autor al que con anterioridad citamos, refuta la- 

anterior concepción del Derecho social diciendo que equivale a negar 

(46) "Tratado Elemental de Derecho Social" 3a. Edición Editorial - 
iteus, Madrid, Pág. 7 • 

(47) Citado por Mendleta y Nuñez Lucio, "El Derecho Social" Pág. -
13. 
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la esencia misma del Derecho, no teniendo éste, ninguna estructura 

jurfclica precisa. 

A cambio de tal objeción, nos da Gurtvich si bien una com 

pleta, una larga definición de Derecho social: "Un Derecho autónomo 

de comunión por el cual se integra de manera objetiva cada totalidad 

activa real que encarna un valor positivo extracemporal. Este dere -

cho se desprende directamente del todo en cuestión para regular la-

vida interior independientemente del hecho de que ese todo esté or - 

ganizado o desorganizado. El derecho de comunión hace participar -

al todo inmediatamente en la organización jurídica que de ahí surge-

sin transformar ese todo en un sujeto distinto de sus miembros. El 

derecho de integración instituye un poder social que no está esencial 

mente ligado a una coacción incondicionada y que puede, plenamente, 

realizarse, en la mayor parte de los casos, por una coacción retad 

va a la cual se puede uno substraer; pero bajo ciertas condiciones - 

ese poder social funciona algunas veces sin coacción. El Cerceno so 

cial precede, en su capa primaria, toda organización de grupo y no 

puede expresarse de una manera organizada sino cuando la organiza 

ción está fundada sobre el derecho de la comunidad subyacente obje-

tiva y del que está penetrada, es decir, cuando ella constituye una - 

asociación igualitaria de colaboración y no una asociación jerárquica 

de dominación. El Derecho social se dirige, en su capa organizada, 

a sujetos jurídicos específicos-persona;: colectivas complejas-, tan - 

diferentes de los sujetos individuales aislados como de las personas 
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morales, unidades simples que absorven la multiplicidad de sus mielo 

bros en la voluntad única de la corporación o del establecimiento". -

(48) 

Por no ser el propósito de este breve ensayo, no analizare 

mos la argumentación dada en su concepto sociológico del derecho so 

cial, de Gurtvich, nos limitaremos a sumarnos a lo que al respecto-

expresa el gran sociólogo mexicano, Don Lucio Mendieta y Nuflez, -

que considera que tal concepción desvirtúa su aspecto jurídico y que-

no es social por el mero hecho de "socializar" ni porque nace en el 

estrato más hondo de la sociedad; afirmando que el Derecho social, - 

"ni es totalmente obra de las comunidades subyacentes, nl tiene rela 

ción inmediata, en muchos casos, con la voluntad de las personas a-

quienes beneficia y sobre las que, a menudo, tampoco ejerce funcio-

nes integradoras". (49) 

Sin desconocer, sería absurdo, que la órbita propia del De 

recho social es la ciencia del Derecho, estimamos no obstante, que - 

su génesis se encuentra en su naturaleza sociológica; y que conste - 

que no hablamos del aspecto sociológico del derecho social, para dis 

tinguirlo de su aspecto jurídico; nos referimos a su esencia enanca - 

temente sociológica, y que en ello nos perdone la audacia, el miles - 

tro Mendieta y Nunez; pero si todo el material anterior de este tra - 

Gurtvich Georges -lSociologra del 1X.,recho" Editorial Rasado, - 
1 0.15, l'ágs. 15 y lb. 

(49) Mendicta y NtliICZ Lucio, "Derecho Social" Editorial l'orilla S.A. 
NVN,ico. 20h3,. 	l'ág. 
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bajo profesional, ha sido con el objeto de fundamentar la orientación, 

gén-qi9 y teolologfa del Derecho, eminentemente sociológica, no ve - 

mos la razón por la cual, una rama nueva, cierto pero no por ello 

ajena al todo jurídico, quede fuera dela conclusión de que el Dere --

cho tiene en su base, en su inspiración y sentido a la ciencia de lo 

social; pensar lo contrario, equivaldrá a seguir conceptuando a la -

ciencia jurídica, como "el arco sin armadura". 



APENDICE 
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Deseo agradecer la valiosa sugerencia c$11 maestro-

Marco Antonio Pérez De los Reyes, para que se agregara a éste tra 

bajo profesional, un "Apéndice" relativo a terna tan importante como 

lo es la Filosofía del Derecho. 

Estoy cierto, que cualquiera cirro de los temas desa 

rrollados, puede ser objeto de un mayor extensión, sólo que conside 

ro que dicha tarea está reservada a una capacidad intelectual que es 

capa a la mía; sea suficiente y válido para los objetivos de la pre-

sente Tesis, abundar tan sólo un poco en lo ya expuesto en torno a-

la Filosofía del Derecho. 

FILOSOFLA, FILOSOFIA DEL DERECHO Y JURISPRUDENCIA. 

Debemos señalar que en la Filosofía del Derecho, - 

coinciden la Filosofía y la Jurisprudencia. Tan es así, que en oca-

siones se le denomina como jurisprudencia elevada a lo universal. -

Cuando la Filosofía del Derecho es el resultado de una proyección--

ideológica de la jurisprudencia, sus doctrinas se impregnan de la--

filosofía predominante, ya que "nos traducen el espíritu filosófico--

que apriori, más o menos consciente, ya ha pasado a los datos po-

sitivos de la jurisprudencia." (1) De tal suerte, que la Filosofía del 

Derecho nace de la parte de la dogmática jurídica más enlazada con 

(1) Jorge de-1 Vecchio rrPerscia, Estado y Derecho" 
Instituto de Estudios Milicos, Madrid 1957 pág. 4. 



el pensamiento Mosaico. 

LA FILOSOFLA DEL DERECHO EN GRECIA Y ROMA 

Cabe decir que en Grecia, la Jurisprudencia en su--

sentido más propio; no tuvo desenvolvimiento científico notable, por-

ello los filósofos al especular acerca de la justicia, no consideraron 

necesario colocar las distintas doctrinas relativas a éste punto, en -

una bien definida relación, con las instituciones jurfdicas y por ello,.—

nos dice del Vecchio, "esta relación entre la justicia teórica y el--

hecho juriclico, de cualquier malo que se entienda y determine, es--

parte esencial de la Filosofía del Derecho. La equivalencia entre--

jurisprudencia y la Filosofia resultaba imprefecta por deficiencia del 

primer término, y por eso, entre los griegos, la Filosofía del De— 

recho se hallaba diluida en la filosofía general y, hasta cierto pun— 

to, absorvida por ésta..." (2) 

Por cuanto hace a los romanos, puede afirmarse --

que el gran desaírvllo jurídico no fue equivalente al desarrollo de la 

Filosofía; no obstante, las doctrinas estoicas calaron profundamente-

en los juristas romanos y se manifestaron en la ciencia y en la for-

mación y desenvolvimiento histórico de sus Instituciones; puede afir-

marse que las teorfas estoicas en Roma, fueron el fundamento de--

la Filosofía del Derecho. No obstante, expresa el jurista del Vecchto, 

(2) Jorge ST-Vecchio "Persona, Estado y Derecho". 
Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1957 p1g. 4. 
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"en el mundo romano la Filosofía del Derecho no alcanzó un amplio-

desenvolvimiento sistemático, debido a la deficiencia de la indagación. 

Aunque en la Jurisprudencia romana se encuentran elementos especu-

lativos, se hallan desparramados por doquiera, sin constituir el obje 

to de una peculiar indagación científica, y no están contrasefiados y—

sistematizados por la abstracción, Así resulta que mientras el pen-

samiento griego nos ofrece el Derecho absorvido por la Filosofía, el 

pensamiento romano nos presenta una Filosofía diluida y absorvicia.—

realmente en el Derecho. Una y otra dirección del pensamiento, ca-

da una por su lado quedaron como fuentes clásicas de la Filosofía---

del Derecho, la cual, en el curso total de su desenvolvimiento his— 

tórico, siempre tendió, efectivamente, a sacar elementos especulati-

vos del mundo griego y elementos jurídicos del romano". (3) 

Es importante señalar, que tanto la Filosctía grie—

ga como la Jurisprudencia romana, nunca consideraron la personali—

dad jurídica del hombre, sino hasta que ésta se encontró reconocida 

en los límites del Estado. 

CONCEPTO CRISTIANO DEL MUNDO. 

Dicho concepto si bien pretendí° elevar la dIgnidad-

del ser humano, reconociCndole, tan sólo por serlo, un principio di-

vino y eterno, uniendo a todos los hombres en un orden ideal de --- 

(3) Jorge da Vecebio Persona, Estado y Derecho' 
instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1957 
plg. 7. 
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igualdad sobre la posibilidad de su diversa suerte en este mundo, de 

be asentarse que en dicho concepto el valor del individuo tiene su-- 

fundamento, en una mera espectativa o aspiración sobrenatural; su-- 

dignidad ético-jurídica, no está en él propiamente hablando, sino por 

encima de él. "Mientras esta relación entre el individuo y el prin— 

cipio divino fue entendida en su primitiva forma, segón la cual resol 

víase en un vinculo puramente interior y directo entre el hombre y— 

la divinidad que se halla sobre él, esto pudo equivaler, sobre todo-- 

en sus reflejos jurídicos, a un titulo o razón de autonomía. Pero--

desde el momento en que fue formándose un poder social, a manera-

de tercer término de la relación, e imponiéndose como necesaria sir 

mediación para aproximar lo humano a lo sobrehumano, aquella mis 

ma idea, que en sus orígenes había significado la redención y eleva-

ción del individuo, se convirtió, por el contrario, en un Instrumento 

de incondicional sumisión. La dependencia puramente espiritual e--

intima entre el hombre y una vox divina que se manifiesta en su pro 

pía conciencia, se vuelve objetiva y se hace exterior, o lo que es --

igual, entre hombres dominadores y hombres dominados, entre los--

ministros y los stlbditos de la divinidad. Y a pesar de esta trans—

formación, tal relación de dependencia conservó los mismos carIcte-

res de absolutismo e instrospección que le eran propios en su prime 

ra forma,„" (4) 

orge e ea: 	ersona, Estado y Derecho 
Instituto de Estudios Políticos, Madrid 1957 wig, 10, 
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De tal suerte que puede decirse que la dignidad de-

la persona humana queda reducida, en el mundo de la naturaleza, a 

una mera espectativa. Lo anterior se apoya en el hecho de que, ol-

la vida del hombre no es considerada como un fin, sino como medio 

para obtener un fin prefijado por una voluntad superior, deja de me-

recer,-  en concepto de Del Vecchlo, respeto por sf misma, sino tan 

sólo en cuanto , se dirija efectivamente a aquel fin. Ciertamente, en 

el concepto cristiano del mundo, la razón de la vida está más allá—

de la vida. 

CONCEPTO JURIDICO DE LA PERSONALIDAD HUMANA EN LA EDAD 

MEDIA. 

También en la Edad Media, dicho concepto está --- 

ligado al concepto filosófico: el alma es creada y no creadora: la--- 

voluntad del hombre es súbdita y no autora de la ley. La mente hu 

mana, tanto en lo teórico como en lo práctico, se encuentra regula-

da por sus objetos, no siendo reguladora de los mismos. "El prtn--

cipio de que toda .1a vida tiene un valor provisional y toda ella de-

pende de una suprema e impenetrable voluntad que le salda  imperio 

samente el fin; viene a apagar toda iniciativa de la razón Individual, 

hace fracasar toda tentativa de libre y directa especulación de la na-

turdeza y, en cambio, hace converger todo el pensamiento en la ela 

boración puramente meditadora, y por lo tanto estéril, de los dog—

mas preconcebidos, y toda la acción en la obediente observancia de- 



60 

los mismos..." (5) 

La concepción eminentemente pasiva que del Vecchio 

tiene del espíritu, está en abierta contradicción con lo que pensado—

res y filósofos tan notables como San Agustín, Descartes, Luis Vi--

vea, Leihniz, Hegel, Diltey, Scheller, entre otros, sostienen, San--

Agustín sostuvo que la naturaleza humana es un compuesto del alma-

y del cuerpo, "pero la primera posee una facultad superior que se—

llama espíritu, que caracteriza al ser humano, y que es al mismo—

tiempo: mente, entendimiento, voluntad y amor". (6) 

Para Luis Vives, (7) el espíritu se caracteriza por-

ser "una facultad del alma, activa e inmortal y capaz de conocer--

las esencias; Leibniz por su parte expresó: "Así, la cualidad que --

tiene Dios de ser el mismo espíritu antecede a todas las demás con 

sideraciones que puede tener respecto a las criaturas. Sólo los---

espíritus estan hechos a su imagen, y son como de su raza o hijos-

de la casa, puesto que sólo ellos pueden servirlo libremente y obrar 

con conocimiento a imitación de la naturaleza divina; un sólo espíri-

tu vale por todo un mundo, puesto que no sólo lo expresa, sino que-

también lo conoce y gobierna a él a la manera de Dios." 

Don Eduardo Pallares y Portillo, define el espíritu- 

(5) Jorge del Vecchlo 'Persona, Estado y Derecho" 
Instituto de Ciencias Políticas, Madrid 1957, pág. 12 

(6) Citado por Pallares Portillo Eduardo "Diccionario de Filosofía" 
Editorial Porrna S.A. México 1964, pág. 218. 

(7) Citado por Palla res y Portillo Muardo "Diccionario de FI losofta" 
Editorial l'orilla S. A. México 1964 pr1g , 218, 
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en estos términos: "Como queda dicho el espfritu es considerado co - 

mo substancia inmaterial, simple, datada de razón, de libertad mo—

ral, y capaz de conocerse a st misma y de percibir y de realizar--

valores suprasensibles. Por ser inmaterial no sólo es contrario a---

todo lo material, sino que puede existir sin estar vinculado a la ma-

teria. Siendo una substancia simple, no esta compuesto de partes---

ni ocupa, por lo tanto, espacio alguno. Por medio de la autoconcien-

cía se conoce a sf misma, y mediante la razón y la inteligencia es - 

capaz de conocer la esencia de las cosas y de elevarse hasta la Idea 

de Dios. De igual manera conoce los valores suprasensibles como - 

son la Verdad, la Justicia, el Bien, la Belleza, etc. Es propio del--

esprritu humano no satisfacerse con lo finito sino aspirar siempre---

a lo infinito, y como dicte San Agustín, no descansar, sino en Dios.-

El alma humana espiritual es al mismo tiempo principio de la vida--

sensitiva y vegetativa." (8) 

RESURGIMIENUO DE LA TEORIA FLLOSOFICA DEL DERECHO 

A efecto de que la teoría filosófica del Derecho ---

no sólo resurgiera sino adquiriera caracteres definitivos de ciencia--

autónoma, fue necesario una crisis que permitiera recobrar el senti-

do perdido de la esencial índole. humana del Derecho. Así, la Fi—

losofía del Derecho empezó a resurgir cuando aparecieron los prime 

(i) Pallares y Portillo Eduardo "Diccionario de illosofta" 
Editorial Porrla S.A. Móxico 1964, pág. 219, 
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ros estudios del Derecho romano y el mundo jurídico-filosófico se en 

riqueció con los libros aristotélicos de la Política, A este respecto, 

del Vecchio nos dice: "Una verdadera y completa reorganización cien 

tffica de la Filosofía del Derecho, sólo fue posible cuando en la Filo 

sofía en general, esto es, en los principie directores de todo el sa-

ber, iba determinándose una regeneración correspondiente, Fepre---

senta todo ello un gran movimiento, altamente complejo y concatena-

do que vemos realizarse por caminos que son diversos en aparten--

cía, pero en realidad coinciden y sólo toman diferentes nombres se-

gún sus varios aspectos: renacimiento de las bellas artes y de las--

ciencias de la naturaleza, protesta religiosa, reforma del método--

e iniciación de lo que técnicamente se denomina Filosofía moderna, - 

y, en fin, constitución autónoma de la ciencia del Derecho natural]  — 

que no es más que el nombre tradicional y clásico de la Filosofía--

del Derecho. Esto siginifica todo un proceso de emancipación del•-

espiritu y un triunfo-preparado de tiempo atrás con luchas difícilea-

y a veces cruentas de la razón y personalidad humana que adquiere-

nueva conciencia de su fuerza y de su soberana dignidad en todos--

los ramos..." (9) 

El nexo entre el concepto filosófico de la naturaleza humana 

v su aplicación a la teoría del Derecho, se hace evidente mediante—

la nueva orientación del pensamiento: el hombre ocurre a su propia-

razón, es ella su supremo criterio y (le esa manera se pone en re- 

(a) Jorge del Yeccido Persona, Estado y Derecho" 
Instituto de Ciencias Políticas, Madrid P)57, pág. 14. 



ladón directa con la naturaleza. Se despierta un culto hacia lo hu—

mano, de todo aquello de cuanto de un modo natural es propio del---

hombre: desaparecen prejuicios ascéticos de acuerdo con los cuales—

el cuerpo era objeto de desprecio y la mortificación de los sentidos—

el mejor de los medios para elevar y purificar el espíritu, "la visión 

armónica de la vida, que había constituido la mayor gloria de la ci- 

vilización griega, reaparece en esta nueva era de la civilización, y—, 

es como la tácita inspiradora del mismo desenvolvimiento científico—

.„" (10) 

Si bien con lo anterior, no se rompieron, no desaparecieron-

todas las ligaduras del espíritu dogmático de la Edad Media, la la--

bor llevada a cabo por la escolástica acerca de los dogmas, había--

producido buenos resultados. 

Puede decirse en términos generales que la humanidad sintió 

la necesidad de someterse a un proceso tan decisivo, ni decir de del 

Vecchio, como al que Descartes se sometió. La regeneradora crisis 

que tuvo lugar en la mente del padre de la Filosofía moderna, nos--

dice, "es verdaderamente análoga a la que entonces se realizó en to 

do el pensamiento. El deliberado destierro de los ídolos mentales-

que, hasta entonces, la tradición había aceptado a priori, la substi—

tución de la recepción dogmática por la reflexión crítica, la  subjeti-

vacíen de todo el saber, o sea, la sumisión del mismo a su princi— 

(10) Jorge del Veccbto Persona, Estado y RR:•rceho" 
Instituto de Ciencias Poli/leas, Madrid 1957 ring. 16. 
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pío, la conciencia, son hechos ( o mejor dicho inversiones metódi—

cas) que entonces tuvieron lugar en todos los ramos de la actividad-

del espíritu, y originaron, en cada uno de ellos, un nuevo y vigoro-

so florecimiento..." (11) 

Cabe subrayar el hecho de que al renacer la Filosofía, hi—

cieron lo propio (las ciencias naturales; la proclama de la razón por-

la Filosofía como el primero y más cierto de los criterios del cono-

cimiento, brilló intensamente en el campo de las ciencias de la natu-

raleza. 

En el campo de la fe, se instaura como principio la cunden 

cía indiVidual; bajo ese principio se lleva a cabo la Reforma religio-

sa, responde la Reforma, a la tendencia generalizada virtud a la ---

cual, a la autoridad exterior, el espíritu humano iba imponiendo su-

propia autoridad. 

Se asienta, como jerarquía de principio, el derecho a la du-

da, bajo el supuesto de que consistía en una sola certeza, la del--

sujeto que duda; rije ya en las ciencias naturales, con el requisito-

de la observación experimental y en la religión con la exigencia del-

libre examen y la propia interpretación de las Escrituras, por ello—

mismo sólo en la Filosofía podía obtenerse una explicación sistema-

tica y suficiente. 

De la misma manera que la naturaleza humana se tomó en- 

(11) !urge del Vecciii o "Persona, Estado y Derecho' 
instituto de Ciencias Polnicas, Madrid 1957 pág. 1H. 
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el eje de los nuevos sistemas filosóficos, sirvió asimismo como fun-

damento para las nuevas estructuras jurídicas; la razón y la cons—

titución natural del hombre, subst:tuyen al de la voluntad divina, de 

esa manera llegó a establecerse la distinción entre la Filosofía Jurí-

dica y la Teología, distinción cuya importancia subraya del Vecchto-

en los siguientes términos: "...distinción que tiene inmensa impor—

tancia histórica, porque hace posible un libre ejercicio de la razón—

acerca del problema de los fundamentos de la sociedad y del Derecho. 

La Filosofía jurídica, que durante tan largo tiempo se hallo obligada 

a edificar sobre los datos de la revelación, ya en adelante pudo pro-

clamarse como ciencia autónoma..." (12) 

Durante toda la Edad Media dominó la idea de un Estado uní 

versal, continuación del imperio romano, la de una Iglesia asimismo, 

universal, imagen de Dios en la tierra; habiendo perdido fuerza di--

chas ideas surge 'la del Estado laico limitado a su territorio, sobe—

rano dentro de sus fronteras, de donde surgió una nueva teoría so--

bre la soberanía y un nuevo fundamento para el Derecho ptIblico. --

"Tenía que servir de eje a estas construcciones políticas, como he—

mos dicho, aquél concepto de la naturaleza humana que se había to-

mado como cánon supremo de todo el renacimiento intelectual, y que 

en el campo especial del Derecho, ya tenía toda una tradición y par-

ticularísimas razones de conveniencia. El colocar i n la nat iraleza- 

(12) Jorge dc:1 Vccchlo . Persona, Estado y Derecho" 
Instituto de Ciencias PoIrticas, Madrid 1957 p1g, 23, 
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del hombre el fundamento último del Derecho, según la intuición ---

griega y romana, era particularmente oportuno, y tomaba nueva sig-

nificación, desde el momento en que se trataba de depurar al Estado 

de las infiltraciones teocráticas de la Edad Media, y de restaurarlo-

en su carácter de institución eminentemente humana..." (13) 

Lo anterior hace posible no sólo diferenciar al Derecho no -

sólo con la Teología, sino con la Moral. Se reconoce al individuo--

un campo de acción, una esfera de Inviolabilidad por parte del Esta-

do. Será en lo sucesivo la conveniencia y reclamo de los individuos, 

lo que normará la actividad del Estado; ya no será una voluntad ultra 

terrestre la que determine su destino, será la propia determinante--

del individuo, su razón, su sentir, su pensar, su actuar. 

RASGOS CARACTERISTICOS DE LA ESCUELA DEL DERECHO NATU 

RAL. 

131 hombre es la substancia de talo Derecho, el individuo y-

sus connaturales exigencias originan y dan razón de ser a los Orde—

nes sociales. La calidad de persona Jurídica no es un acto gracioso 

del Estado, sino por el contrario sirve de supuesto del Estado, el--

Derecho del individuo. Así, el Derecho positivo, se haya subordina 

do a otro Derecho cuyo fundamento lo encontramos en la naturaleza-

humana y es directamente conocido por la razón. 

(13) forre del Vecchio 'Persona, Estado y Derecho'.  
lahtltuto de Ciencias Políticas, Madrid 19 57 

25. 



La idea de que todo hombre es por su propia naturaleza, su 

jeto de Derecho, se desarrolla y se convierte en la base de sistemas 

polttico-jurídicos, en la época del renacimiento y en la moderna. 

La escuela del Derecho natural, desde el Renacimiento hasta 

la Revolución Francesa tuvo un contenido y espfrttu propio; se preci-

sa que una cosa es el origen de la sociedad y otra el principio de su 

justificación. Se preparaba asr, en la doctrina, el sistema de los de 

rechos del hombre y del ciudadano que "habiendo ya sido en parte---

reconocido en la Constitución inglesa, pronto hubo de alcanzar la mas 

solemne sanción política en las revoluciones de América y de Francia. 

En aquél sistema la persona humana era considerada corno el princi-

pio y fin absoluto de toda institución politica; el Derecho de dicha--

persona era firmado como razón Inmanente y constitutiva de todo--

gobierno. La libertad de todos los hombres y su consiguiente igual-

dad son declaradas como la condición a priori de la validez de las--

leyes y de la legitimidad del peder publico. El individuo, por lo --

tanto, llega a la soberanea en el orden del Derecho de igual modo---

que la razón individual era elevada a criterio sohprano de la ver---

dad..." (14) 

En suma, y poniendo punto final a lo desarrollado diremos, 

que al gradual ,triunfo de la razón en las doctrinas filoaóficas y po—

ltticas, corresponde históricamente el progreso de las Instituciones, 

(14) Jorge (lel Vecchio "Persona, Estado y Derecho.' 
Instituto de Ciencias Punticas, Madrid, 1957. pág. 34. 



la fundamentación de las libertades políticas y el reconocimiento, ---

por fortuna, cada vez mayor de los derechos humanos. 



CONCLUSIONES 

	

PRIMERA. - 	Para la ciencia moderna, lo esencial son sus con-- 

ceptos, los cuales evolucionan de acuerdo con la —

acumulación de experiencia debidamente interpreta-

da; 

SEGUNDA. - 	Los conceptos representan el fin último de las in--

vestigactones científicas; 

TERCERA. - 	El Derecho puede ser considerado como una espe—

cie de técnica, que tiene por fin organizar la convi 

vencía humana y que se basa en caso ideal en los—

conceptos cientrficos; 

	

CUARTA. - 	La sociedad desempeña el papel de consumidor de - 

los bienes elaborados por la ciencia; 

	

QUINTA.- 	Según sea la clase de técnica inspirada en la cien— 

cia, así seré la formación de determinada estructu-

ra social; 

	

SEXTA, - 	Las ciencias de lo humano, no han progresan() a la- 

par de las de la naturaleza; es necesario su adelan- 

to, en especial, para la Sociología; 

SErrIMA,- 	Hacemos nuestra la definición de Sociología, como-

el "estudio elentillco de los hecho sociales, fle la - 
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convivencia humana, de las relaciones interhumanas, 

en cuanto a su realidad o ser efectivo, 

OCTAVA, - 	No obstante su carácter teórico, sus principios ,fe-- 

ben ser orientados a la realidad concreta; 

NOVENA, - 	Es la Sociología, ciencia de "determinados hechos -

humanos", los que tienen un sentido, una realidad—

efectiva, los que son expresión de la propia vida; 

DECIMA,- 	La relación entre el Derecho y la Sociedad, sólo --

se alcanza mediante la Sociología; 

DECIMOPRIMERA, - El estudio de la génesis de las normas jurídicas, 

de las necesidades que tratan de regir, así como el 

estudio de su funcionamiento y efectos en sociedad, -

corresponden a la Sociología del Derecho; 

DECIMOSECUNDA,- Dicha ciencia estudia al Derecho como un hecho 

social, como una forma colectiva real en sus víncu 

los de causalidad interhumana; 

DECIMOTERCERA, - La convivencia da nacimiento a la cultura, la - 

que a su vez transforma la convivencia del hombre, 

haciendo de la sociedad, una sociedad culta; 

DKIMOCUARTA.- Vida culta es la que realiza valores y por ello, - 

debe estar sujeta a normas, La normatividad es la 
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primera creación de la cultura; 

DECIMOQUINTA.- Hechos y aspiraciones de la sociedad, dan al De-

recho su contenido; 

DECIMOSEXTA. - Derecho y vida jurídica, se condicionan mutuamen-

te; 

DECIMOSEPTIMA. - La sociedad cumple con sus fines por medio del-

Derecho; éste sostiene el orden social en una época, 

en un determinado pars; 

DECIMOCTAVA. - El fin inmediato del Derecho, es la conservación-

del orden social; 

DECIMONOVENA. - El Derecho Social, encuentra su génesis en su--

propia naturaleza sociológica; 

VIGESIMA,- 	Si la génesis y teleologra del Derecho, es eminente 

mente sociológica, no vemos la razón por la cual—

el Derecho Social no sea también eminentemente--

sociológico; 

VIGESIMOPRIMERA.- Por lo anterior, consideramos que el Derecho 

Social, es la respuesta clara y contudente, a la de 

terminación sociológica del Derecho. 
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